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E..X3.tr.911 G.e J..2~·· cl1estiones remi_ tidas a la Subcomisión por la Cornisión de confor
rnida.d c-::irJ. e~~ :i f.cuo:::-do alc&nzad_o sobre la organización de los trabajos11 , a cuyo 
texto c1:~o l~:·:!·Gu!'.';?. ol Presidente en la 45ª sesión de la Coraisión, celebrada 
el J-2 dG rs::.·rn e~ . ., ¿_9¡1 C<e.cm;th!lliiición) 

Iif "!3.. Se r;.i.ega a ::i_os p::i.:.:.··~.::i...t..::ipante s que deseen presentar correcciones a esta acta resumida. 
provisional so sirvEr. :.'3ffii ti::."las por escrito, de preferencia en lU1 ej elnplar del ac
ta, a la Ss~ción :J.s Edfoi6n de J.os Documentos .Oficiales, despacho E,L¡J.21, Palacio 
de las Naciorrns ;- Ginebi;a, ,Sen.tf'.!L.§.e un plazo de tres aías laborables a partir de la 
.fec:ha en que hs.;y-0:.111 i·e0ibido el acta provisional _en su idioma de trabajo. 

;;- I.a pre.sen-te 0.cta xes11mide, p::."'ov5_sional, junto con las correcciones que ae .publi
c:~_:,.·{n on un s6:Lo docu'..::.8n.to dsspués del período de sesiones, constituirá el acta defini
t.i-12 de ls. sesión. 
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FJúlJYIEl"\J DE LAS CUFB'J'IONES. REMITIDAS A Lll SUBCOMISION POR LA COMISION DE CONFDRMIDAD. 
CON EL 11 ACUERLO J\10ANZAJXJ SOBRE LA ORGl\.NIZACION DE LOS TRABAJOS", A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COHISION, CELEBRADA EL 12 DE MJ\RZO 
DE 1971 (continuación) (A/ AC, 138/sc.lI/L. 21 a L.41) 

El Sr. JAGOTA (India) presenta la propuesta titulada "Proyecto de art:i'.culos 

sobre las pesquerías" (A/AC,138/SC,II/L.JS y Corr.l (inglés y ruso solamente)), que 

copatrocinan su 

Según ya eJqiuso 

delegación y lar' de Ca'1adá,. Kenia, Madagascar, Senegal y Sri Lanka. 

en Períodos ae sesiones anteriores 

de la India opina que ha de lograrse un equilibrio 

de la Subcomisión, la delegación 

adecuado entre los intereses de los 

países en desarrollo en lo que se refiere a los recursos de pesca y la necesidad gene

ral de establecer un orden jurídico equitativo y eficaz. 

La costa de la India tiene .. una extensión de 6·.400 kilómetros y, tradicionalmen

te, un millón de pescadores viven de las aguas costeras haciendo uso de pequeñas em

barcaciones. La captura es de un millón de toneladas anuales de pescado, pero el 

abastecimiento anual Per capita del país apenas alcanza los 2,8 kilogramos y es uno 

de los más bajos del mundo. No obsta'lte, las especies que se crían y alimentan en 

las proximidades de la costa india son muy abundantes y diversas y la pesca consti

tuye una parte importante de los recursos del país. La India, qu€ recibe alguna asis

tendia'"1de países amigos y organizaciones internacionáles, fo¡nenta actuálmente sus re

cursos. pesqueros. e incrementa el porcentaje de captura. médiante la introducción de 

embarcaciones mayores y mejor dotadas que pueden pese.ar ·en aguas má¡¡ profundas, 

También se mejoran las instalaciones portuarias y costeras. La pesca, por tanto, co

bra ca.da vez mayor importancia como fuente de proteínas de origen animal para la po

blación de la India en general y, al mismo tiempo, mejora las perspectivas económicas 

de los pescadores, proporcionando empleo y generando una nueva fuente de ingresos de 

divisas, En conse0uencia, el quinto plan ,,uinquenal de la ILdia, que entrará en vi

gor en breve, hará mayor hincapié en el desarrollo de las actividades pesqueras. 

Se ,caJ.cula que la captura anual en el Océano Indico, que actualmente es de 

unos 2, 5 millones de toneladas, podría alcanzar como mínimo 10 millones de toneladas. 

Por consiguiente, los países ribéreños del Océano Indico están muy interesados, natu

rálmente, en la exploradión .y, ·ordenaé:i.ón de sus recursos haliéuticos y temen funda

damente que otras naciones pesqueras, amparándose en el principio de la libertad de 

pesca, los despojen de esos recursos. Jviás aún, la sobrepesca afecta actualmente in

cluso a las especies muy migratorias y crea un riesgo de agotamiento que podría dar 

lugar a nuevos problemas, a menos que se establezcan reglamentos de aplicación uni

versal y se cree un órgano regulador competente para hacerlos respetar, 
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Los países en desarrollo tienen por ello especial interés en el establecimiento 

de un orden jurídico internacional equitativo para la distribución y utilización adecua

das de los recursos hal.iéuticos. Son partídariosJ por los r!lismos motivoG, de la sepa

ración del concepto de zona exclusiva de pesca del concepto de mar territorial y la 

regulación de todas las acti vida.des pesqueras por el Estado ribereño dentro de la 

zona exclusiva de pesca y con arreglo a reglar.1entos regionales y mundiales en otras 

zonas y respecto de deterininadas especies, 

Como se indica en la nota introductoria del documento A/AC.138/SC.II/L.38, la 

propuesta, en primer lugar, versa sobre un aspecto D~portante del concepto de zona 

económica exclusiva y, en segundo lugar, se presenta para promover el debate y no re

fleja las opiniones definitivas de las delegaciones que la patrocinan. 

La propuesta comprende 14 artículos; no se han elaborado todavía el artículo 11, 

relativo a las especies anádromas, ni el artículo 14, que contendrá las cláusulas fi

nales, El orador hace un resumen de las características principales de los doce ar

tículos restantes. 

El Sr. PJ\JAPAKSE (Sri Lanka) insiste en que la propuesta consignada en el 

documento A/AC.138/SC .II/L .38 se refiere a tm aspecto concreto de la zona económica 

exclusiva, es decir, a la conservaci6n, adrninistración y ex:pi.otación de sus recursos 

vivos, al que su Gobierno atribuye la máxima :importancia. Desde tiempos inmemoriales, 

una parte considerable de la población de Sri Lanka depende del mar para su subsisten

cia y el Gobierno realiza inversiones cada vez más importantes para el desarrollo de 

la industria pesquera. 

Sú.s observaciones sólo versarán sobre. algunos puntos concretos de la propuesta y, 

en primer lugar, sobre la natura.leza de los derechos del Estado ribereño en la zona. 

El artículo 1 es análogo al párrafo 1 del artículo 2 de la Convención sobre la Plata

foriaa Continental, pero confiere al Estado ribereño, en relación con los recursos vi

vos de la zona, una función más compleja que la que le atribuye dicha Convención. 

·Se da por sentado que la.extensión efectiva de la zona exclusiva de pesca será 

objeto de negociaciones dentro del límite máximo a que se refiere el proyecto. Algunos 

Estados, debido a su situación geográfica por ejemplo, no podrá extender su zona ex

clusiva de pesca hasta el límite máximo pena:i.tido por los artículos. Como todos los 

Estados deben ser ·informados acerca de los límites de la zona exclusiva de pesca de 

cualquier Estado r.ibereño, el artículo 3 del proyecto exige que se notifiquen esos 

lín1it.es a un órgano permanente encargado de funciones públicas internacionales. 
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Los ar+,ículos L, y 13 ponen de reÜeve la diferencia entre el concepto de zona ex

clusiva de pesca y todas las 'propuestas, incluso las m6.s liberales, de que se conce

dan d~rechos preferenciales de pesca a los países ribereños en desarrollo. La lista 

no exhaustiv,a del artículo L," que enumera las condiciones en que un Estado puede per

mitir a los nacionales de otros Estados pescar en su zona exclusiva de pesca, desta

ca no s6lo el carácter exclusiv'o de la zonc. sino también el carácter patrimonial de 

los derechos del Estado ribereño sobre sus recursos vivos. 

La exclus'i;,,idad de la zona de pesca no es incompatible con la idea de que el 

Estado ribereño puede permitir a nacionales extranjeros que exploten la zona para lo

grar el mejor aprovechamiento de sus recursos, Por el contrario, es de prever que, 

una vez reconocidos sus derechos soberanos sobre la zona de pesca, la mayoría dé los 

Estados ribereños que poseen una capacidad limitada de pesca apliquen políticas libe

rales a este respecto, Tales políticas serán dictó.das fundamentalmente por dos, fac• 

tores, es decir, los criterios de conservación y el carácter competitivo de la ofert.a 

hecha por el nacional extranjero que pretenda explotar la zona, Esa oferta puede com

prender, no sólo el pago de derechos, sino también la formación profesional de per

sonal del Estado riber,eño, donaciones de material y otras posibilidades para la rápi• 

da transmisión de la ciencia y la tecnología marinas~ 
El artículo 5 tiene por objeto salvaguardar los derechos históricos de que gozan 

los nacionales de un Estado en la zona exclusiva de ótro Estado, a condición de que 

el primero sea un país en desarrollo y vecino geográficamente del segundo» Es pre

ciso asimismo que tales derechos se funden en una larga práctica y la dependencia 

económica, por lo que hay que entender una práctica vigente durante los Últimos si

glos, y no simplemente en una época reciente de progreso tecnológico, y una depen

dencia para la subsistencia misma de una p 0 ,rte importante de la población, y no sim

plemente para el mantenimiento de un al to nivel de vida. 

El artículo 6 se refiere a la concesión de derechos de pesca a los Estados sin 

litoral. Como en el artículo 5, las prerrogativas ofreciaas se limitan a los nacio

nales del Estado interesado, lo que es consecuencia lógica del hecho de que s6lo se 

confieran tales prerrogativas a los Estados 'en desarrollo. Sería contrario a la fi

nalidad de los artículos permitir a quienes gocen de tales prerrogativas 'que' intro

duzcan a sus asociados tecnológicamente avanzados en la zona económica de otro Estado 

alegando su colaboración en una empresa común. 
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Los artículos 8, 9 y 10 subrayan la necesidad de una ordenación sistemática de 

los recursos vivos más allá de la zona exclusiva de pesca. Los Estados ribereños,· 

los acuerdos regionales y las organizaciones internacionales tienen todos un papel 

que desempeñar. El artículo 8 confiere al Estado ribereño derechos preferenciales en 

una zona .de extensión indeterminada,, e.dyacente a su zona exclusiva de pesca. La ex

tensión de esa zonL tendrá que determinarse teniendo en cuent~ la extensión de la 

zona.exclusiva ·de pesca. 

El artículo 9 enuncia una idea que su delegación preconiza constantemente des

de hace años, es decir, la reglaraentación de la pesca sobre una base regional amplia. 

Las disposiciones del proyecto relativas a los derechos y deberes de las autoridades 

nacionales y regionales no impiden que los países .en desarrollo se pongan de acuerdo 

para coordinar sus respectivos sistemas de reglamentación. También puede establecer

se una cooperación entre Estados y organizaciones internacionales para la ordenación 

de determinadas especies muy migratorias. Se espera que, dentro de los límites que 

fija el concepto de la zona exclusiva de pesca, los Estados ribereños y organiza

ciones como la FAO cooperen lo más estrechamente posible en la adopción y aplicación 

de reglamentos internacionales relativos a la ordenación y conservación de esas 

especies. 
' En varias partes del texto se hace referencia a la "Autoridad designada al efec-

to por la Conferencia sobre el Derecho del Mar", Se ha utilizado esta frase neutr&. 

para no impedir la posible creación de nuevas instituciones, pero debe tenerse pre

sente la posibilidad de que las responsabilidades de que se trata se confieran a 

organismos existentes como la FAO, con sus·comisiones regionales de.pesca, 

El Sr. NEEDLER (Canadá) dice que dado que el proyecto de artículos que co

patrocina su deleg~~ión (A/AC.138/SC.II/L.?8) no refleja las opiniones definitivas 

de las delegaciones que lo han presentado¡ conviene e}q)oner el p1mto de vi.sta del 

Canadá respecto de las pesquerías, especialmente por lo que se refiere.a estos 

artículos. 

Desea señalar ante todo que el Canadá, aun cuando en algunos aspectos se consi

dere con ra~óri país desarrollado, tiene algunas localidades que dependen en grado su

mo de la pesca. Especialmente en la costa atlántica existen muchas colectividades, 

establecidas ya de antiguo, para las cuales la pesca o la elaboraci6n del pescado 

constituyen el único modo de ganarse la vida, y con todo una vida bastante modesta. 

El establecimiento de un régimen lo más eficaz posible para mantener a un al to grado 

el rendimiento de las pesquerías es tan importante, pues, para el Car1adá como para 
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otras muchas naciones que pescan a lo largo de las costas canadi.enses. A juicio de 

la delegaci6n canadiense, los Estados ribereños, debidamente autorizados, deben asu

mir la··re.sponsabilidad de mantener al máximo la productividad de las pesquerías, y 

han de permitir que otras naciones obtengan la porci6n del rendimiento sostenible 

que-ellos rno adquieren para sf. En algunos lugares, los problemas relaciolla-

dos con la ordenac.cón de la pesca se plant0an más allá de la0 200 millas desde la 

costa, porque las poblaciones de pGces se desplazan en una y otra dirección traspa

sando la 1:1'.nea de las 200 millas y han de considerarse como un todo a los finés de 

su· c·onservación. 

Un proble,:ma que su país comparte con algunos otros es la .. grar1 importancia para 

su economía de las especies anádro1naB, coino el saln1ón, qu_e desovan y pasan la .prime

ra época de su vide. en aguas dulces y la úl t:llna en el mar. El país en cuyos ríos se 

crían ·ha de sufragar la parte más importante de los gastos de su producción, y es 

difícil que los gobiernos tomen las medidas indispensables para mantener poblaciones 

de salrnóü -control de la Contaminación, propagación artificial, ordenación de pes

querías costeras- si slis poblaciones, que pagan los costos, no reciben también lama

yor parte de los beneficios. Otro motivo de que se deba controlar estrictamente la 

pesca del salmón en el océano es que es imposible, ma:r· adentro, capturar los salmo-,, 
nes'gue emigran y que se encuentran en buenas condiciones y al mismo tiempo proteger 

' 
a aquellos que se hallan por debajo de su nivel de mayor producción. ·Una ordenaci6n 

óptima exige que se pesquen lo más cerca posible de los ríos de origen. Por consi

guiente, Ul1 régimen de pescB. eficaz y completo debe prohibir la captura del salm6n , 

y otras especies anádromas más allá de los lÍEd. tes de los mares territoriales o las 

zonas de pesca. 

Refiriéndose al texto del proyecto de artículos, señala que con la. palabra 

11 podrá", :-los al1tores no pretenden dar instrucciones a los Estados ribereños sobre 

la política que han de seguir en materia de participación extranjera en la pesca den

tro de sus zonas, sino simplen1ente prevén una posibilidad. Su país es partidario 

de acuerdos en virtud de los cuales otros Estados puedan obtener ésa porci6n del ren

dir.úenilo sostenible que no aprovechen los pescadores canadienses, pero quizá la cues

tión ,ha;ya de resolverse de 1ne11era difereDte en la.s diversas partes clel inundo .. 

El artículo 8 trata de los problemas· de la ordena.ción de la pesca; a los que ya 

ha hecho referencia el orador. A este respecto, su Gobierno tiene presente algunas 

poblaciones de peces en bancos frente a Terranova. ..Atmque sólo sea· .. 'por motivos. :de 

conservación es indispensable qu .. e cada Qna de esas poblaciones se ad.ministre- corno 
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una unidad, aun cuando su extensi6n sobrepase el límite de las 200 millas. En el 

artículo 8 queda reflejada esta idea, y también el especial interés del Estado ri

bereño por esas poblaciones. 

El artículo 9 hace 'hincapié en la i1nportancia del enfoque regional para resolver 

los problemas de desarrollo y ordenación de pesquerías. Aun cuando se refiere úni

co.mente a las actc ;idades fuera de los lí1 .. ctes de la zona ex·clusiva de pesca, ni los 

peces ni los problemas de peses. respetan tales límites, como el orador acaba de de

mostrar. Canadá se ha beneficiado de las actividades de más de ill1 orgenismo regio

nal de pesca. Se congratula, por ejemplo, de los progresos realizados por la Comisión 

Internacional de Pesquerías del Atlántico Noroeste (CIPAN) en materia de regla:menta

cion de la pesca. Una convención general sobre el derecho del mar no establecería 

por sí sola las zonas exclusivas de pesca de los Estados ribereños, cuyas modalidades 

habrían de ser decididas por esos Estados mismos, ni trunpoco pondría fin a las acti

~rida.des de org~nisrnos corao la CIP_A..N, ya que el futuro de las convenciones en que se 

basan los órganos regionales depende de los Estados miembros. Su delegación desea 

que se procure seriarnente conservar los mejores elementos de los órganos existentes 

mediante consultas entre los Estados interesados, 

El artículo 13 trata de la solución de controversias, que es un tema crítico 

que merece gran atención por parte de todas las delegaciones. Los autores del pro

yecto agradecerían r¡ue se formulasen observaciones acerca de la medida en que deben 

establecerse procedi111ientos de solución de controversias que tengan carácter obliga

tor5.o. _La delegación canadiense estaría dispuesta a ir más lejos de lo que prevé el 

presente artículo. Sin embargo, algunas delegaciones solamente estar.án en condicio

nes de aceptar las propuestas básicas que se recogen en el proyecto de artículos si 

se establecen proc~c:'.mientos eficaces de s0luci6n de controversias que tengan carác

tGr obligatorio respecto de tGrse~·o.s, ~:1:..ent:::2.s qu.o a 0tras les será. difícil aceptar 

todo procedirriento obligatorio de arreglo de controversias. Estima que se trata de 

algo decisivo pare poder resolver muchos de los nuevos problemas a los que se apli-

011 nuevos conceptos. El Ccll1adá, por su parte, no puede aceptar que se discuta la 

validez de los derechos básicos que se proponen para los Estados ribereños pero está 

di~puesto a aceptar la discusión sobre el ejercicio de esos derechos. 

El §.r:_,_ZQ'"IAUf.:§ (Grecia), al presentar el proyecto de artículo sobre el 

régimen de las islas propuesto por su delegación en el documento A/ AC .1J8/SC .IIíL .29, 

dice que se basa en el derecho internacional vigente y recoge el principio de que 

una isla, cualquiera que sea su ta:maño, población o si tuaci6n, forma parte integrante 
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del territorio del Estado, ':i.ndependierj_te1nente de que o'Gté co111puesto ú.nicrunente de is

las o tenga tanto territorio continental con10 insular. 

En el p~irrafo l ;:.;e repite textue.lJnente la definición de isla que figura en el 

artículo 10 de la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

Tal definición; q11e excluye lP-S islas y estructltras B2'ti.ficia1er~, ha sidO aceptada 

por la Comisión Q,___. Derecho 111ternaci.onal " varios otros órgL·_loé jurídico-s intern_a

cionales. El pérrafo 2 contiene la norma de derecho internacior1al sobre inte.gridad 

e indiviSibi1.idad de la sobe.re .. nía de un Estado sobre todo su territorio y se basa en 

el texto de lós artículo0 1 y 2 de la Co1r1.rención sobr0 el 11ar ·Territorial y la Zona 

Cc·n:tigua · j en el p~rrafó 1 del a:ctículo 2 de la Convención sobre la Plataforma 

Conti·ll8:i:ital .. 

En el párrafo 3· ::;e enuncia el principio de la igv.a1tla.d de soberanía territorial 

sob!'e aguas terrlto'c:l.ales y se :::e13.f:i:i:1n,a 1a n0:r:1na hásica y J.a práctic8. interua.~ion&l 

vigentes de que una isla tiene de:rechó a tener sl1s propi B-,s AgnaR territ.01·iales. Tal 

principio figur·a tarn.bién en el pár;rafo 2 ·del artícn1o 10 de la Conven.ción sÜbre el 

rviar 'Ie1·ritox·j_a1. y la Zona Coutir~ua~ en vlr-Lnd del· cu-al Be aplican las inismas disp(¡·

c:.>ici_ones para rnedir el 111.ar terr:Ltorial de lJJla isla que el del territorio .de un Esta.do 

en su coDjunto ~ Toda isla situada fuera de las agt1a.s territoriales conti11entales in

depe'ndie.ntemente de que constituya }Jor sí :i:,1is1na un Estado o sea parte de 1111 Estado·, 

poseo sus propias agu.as terrHOriales. La disposidón del párrafo 3 de la propuesta 

griega tie11e corno objeto gru.•s.nti:,:;ar 11n régimen igual para las islas, sin olvide.r el 

hecho de qUe sl1s relnciones geogTáficas con otras islas o con Estados adyacentes o 

que se encuentren frente e fre11te pueden ai'ecti;i.r la anchura de su_ ruar territorial. 

Las islas no constituyen una eJccepcj_Ón a la regla de la ihtegridad territorial~ En 

la p1"'áctica internacion.al y en el derecho :_nternacional, consuetudinario. y conven

cional, la deliinitaciór: er.tre E:o:Lados ad:?acentes y Estados frente a frente se basa 

en la líriea mediana, cada uno de cu3ros punto,s es equidistante del pw1to más próxirno 

de las líneas de -base t:cazadas para w.sdir la anchtu"a c1el 1nar territorial de cada uno 

de los dos Estados.. GozD. de aceptaci6n generel el principio de- la eq'uidistancia. 

Kl 'proyecto de ort:~cu:Css pr8pnesto en los documentos A/AC .138/L .16 y L ,19 se refie

re a esta cuestión. 

El· p3.t'rafo /~ del proyecto griego se basa en eJ_ apa:rtado b) del artículo 1 de la 

Co.n~vención sobÍ'e la Platafor1;1u Continental, que aplica la 1nisma delini.c'ión. de plata

forma continental ~t las isl.21.s que a otras partes del territorio de un Estado. Esto 

se halla en consonancia coH ·el derecho consuetudinario internacio11al, en virtud del 
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c11al la delimitación de la plataforma continental se rige generalmente por los mis

mos principios, independientemente del carácter continental o insular del territorio, 

Según el derecho internacional, recogido en la práctica y en los acuerdos internacio

nales sobre delimitación de la plataforma continental, las islas, corc,o cualquier otra 

parte de la costa, tienen derecho a toda la zona que le corresponde de los fondos ma

rinos, En el supuesto de islas próximas a otro Estado, la delimitación de la plata

forma continental se ha de basar en el principio de equidistancia, tal como se prevé 

en el párrafo 1 del artículo 6 de la Convención de Ginebra sobre la Plataforma 

Continental. 

Sin en1bargo, ese artículo prevé circW1stancias especiales en el caso de la de

limitación de la plataforma continental, que no se rigen por los mismos principios 

estrictos que cuando se trata de delimitar las aguas territoriales. Según el derecho 

internacional, el concepto de circunstancias especiales en general no puede aplicarse 

a las islas. En la decisión de la Corte Internacional de Justicia sobre el asunto 

de la plataforma continental se halla implícita le. norma de que sólo algunas peque

ñas islas y rocas emergentes se hallan incluidas en ese concepto tan vago. La Corte 

declaró que, para delimitar la plataforma continental, "se puede ignorar" la presen

cia de islotes, rocas y otros pequeños escollos costeros, cuyos efectos perturbado-
' res desproporcionados pueden eli1ninarse por otros Tiledios. Sin e1nbargo, en la prác-

tica internacional, recogida en acuerdos de delimitación del espacio marítimo, zonas 

contiguas y zonas de pesca, se tienen en cuenta incluso islas pequeñas o escollos 

costeros insignificantes para determinar la línea mediana entre Estados cuyas costas 

son adyacentes o se encuentran frente a frente. 

Mientras que respecto del mar territorisl se prevé un trato igual de todas las 

costas ya sean contine11tales o insulares, ,,:iuizá sea necesar~o lU1 régir11en di:ferente 

para otras zonas de jurisdi~ci6n nacional, ya que, desde un punto de vista jurídico, 

la juxisdicción sobre ellas no sería equivalente a soberanía. La expresión 11 zonas 

de jurisdicción nacional" que figuxa en el párrafo 4 del proyecto griego abarca el 

nuevo concepto de zona econó1nice.. El párrafo establece U..'1a regla general que puede 

ser objeto de excepciones y dejar abierta la posibilidad de soluciones negociadas en 

casos concretos. Sin e1nbargo, no se puede concertar t1n acuerdo bilateral en ux1 va

cío jurídico sino que debe ajustarse a los principios aceptados internacionalmente, 

El último párrafo del plºOJ'ecto reconoce el carácter especial de la determina

ción de las líneas de base de los archipiélagos declarando que las disposiciones del 

artículo no prejuzgarán el régiJll.en de éstos. 
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El régimen d8 las islas no puede b~snrse jurídicEti'Jente en ?riterios de tamaiíc;, 

población, si tua{~ión geográfica o configuración geológica sin n1enoscaba,r los prin

cl¡iios de igualdad soberana G :integridad de la soberanía territorial. El diferenciar 

las islaS por su condiéión jurídica internacional violaría también el princi1;io d~ 

la indivisibilidad de la soberanía territoriéü. 11. hecho de que una isla haya logra

do la ihdependéncia Jr la condición de Estr. 1.do no debe llevar a d:Lscrirninar contra las 

islas· que forrrian pa~cte :L11tef;rar1te del territorio ele un Esta9.o qtle tiene tarabíén terri

torio continental. Cor!lo dijo acortadarnente el rep:cesentante de Dinainarca, las .des

vex1tajas econóraicas qu.e padecen algunas islc1s por su situaci6n geográfi~a justif'ica 

el que se les conceda al n1e.nos lo,s :mis.mos derechos de p1ataforn1a que al territo!'."io 

continental. l1a propuesta griega se aplica, claro esté., únicamente a 1as islas q11e 

í~onnan parte integrante del territorio nacional de un Est2.do. 

El §r. H' Bffffi. ( Ccrnierún), presenta1do el proyecto de artículos sobre la zo

na econón1ica exclu.si ve. propues-'CO por los Estados africar1os en el c1ocu1nento A/ AC .138/ 

SC-~II/L.40, dice que en el artículo I i:'e proclama el principio del derecho de los 

Estados ribereño,s a establecer u.na zona económica exclusiva más nllá de su 1n~i· terri

'torial. No se especifica la extensión del Inar territorial por estar la "ouA todavía. 

e8tudiai1do el asunto. En 81 o.:rtículo II se enunci.::u1 las base@ de ese derecho ·;/ la 

atnPlitud y naturale3a de 18_ ju.risdicción de los E~Jtado.s ribereños en la zono.. Estas 

disposiciones están cornpJ.ernentadas con lEs que apa.recE.'n en el artículo VII. La dis

posicióri que declara el CDJ~ácter e:Xcl1isivo de los derechos de los Estados l"ibereños 

eb 1::·t zona se basa en la Convención de Ginebrc, de 1958. · -El tercer párrafo del artícu

lo II pasará a ser un artículo dlstinto. 

Despu.és de pasar revista a las disposiciones contenidas ~n los artícUlos III 

al VII, señala que el artículo VIII define Tos derechos y prerrogativas de que de

·ben ·aiSrrJtar en la -·zona los po.íSes en si·t·uación _geográ..fica desventajosa. Esos de

rechos· ·:l prerrogativas no se refieren a los recursos ini11eros. Ello está a tono con 

el deret~ho internaciÜnoJ., pueSto que. la zona econórn.ica exclusiva propuesta ir1c1uirá 

la platafoTina continental Sobre la que, de conforn1id2,d con la Convención de Ginebra, 

tienen c18rechos saber.e.nos e:Kclusiv·os los Est~1dos ribereños. Estos derechos exclusi

vos no se refiereü sin embargo n los recursoB vivos ae' lo. zona de lv. platafo):'lna con

tinente].. L~s paliibras 11 el áre0- a que se refierantt pu.eden inducir _a confu!3,iÓn y de

ben suprimirse. El e.rtículo I~'C trata de la delin1itación de la zona ec.~nómica ent_re 

Estados ad~t&.cente,s u opuestos; parece aceptaqle en general qUe, en defecto de ac:uerdo 
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entre los Estados interesados, se aplique el principio de la. equidistancia, El artícu

lo X prevé la 'cooperación entre los Estados en desarrollo para la e1..'}Jlotación de los 

recursos vivos de sus respectivas zonas eco.nÓitlcas. El artículo XI sirve de garru1tía 

de que solamente los Estados con un régimen legítimamente constituido y basado en 

principios democráticos pueden disfrutar de los derechos conferidos por estos artículos. 

El artículo XII presoribe el régimen de las islas, El título del' a:rtículo figura por 

error -¡,r deb·e suprimirse. 

I1a idea de una zona económicE exclusiva fue cr.i ti cada por el representante del 

Urugua~r, aun cuando al :misra.o tie1npo hizo una distinción entre un mar territorial re

lativaxllente estrecho Jr una franja más extensa, 1náS allá de él para la que propuso lUl 

régimen que parece inu;y- similar al que otros prevén corno Zona económica o 2nar patri

monial. 11.unque el concep.tO de una zona econó1nica éxclusi va parece 1nás sencillo, las 

dos concepciones jurídicas diferentes conducen a resultados casi idénticos. La co

lebración dé consultas entre los dos grupos de delegaciones taJ_ vez permita superar 

toda diferencia entre ambas posiciones, El proyecto de artículos propuesto por los 

países africaJ10s se presta e, mejoras tanto de fondo como de forma. Adolece de algu

nas, lagunas, por ejemplo la disposición relativa a los países con ima plataforma 

continental de más de 200 millas marinas, que podrán subsana:rse más adelante. 

El §r. WARIOBA (Rep1fülica Unida de Tanzania) suscribe las observaciones 

hechas por el representante del Camerún al presentar la propuesta de los países 

africanos y está de acuerdo en que es posible mejorarla. También hay que cambiar la 

redacción del segundo párrafo del a:rtículo VIII; el texto exacto se presentará a la 

Secreta:ría, En respuesta a las preguntas hechas el dÍa anterior por el representan-

te de los Estados Unidos, se manifiesta sorprendido por sus dudas acerca de los es

fuerzos del Estado ribereño por proteger los intereses de 11c, comunidad inter-11acio-

nal en su zona econóntlca exclusiva.. No ve por qué se considera tan importante ase

gurar la aplicación de las normas internacionales en esa zona en lugar de confiar 

en que los Estados riberefi.os adopten las l?iedidas neceSárias paro. evitar la contami

nación, conservar los recursos vivos-,. etc. Tales --riledidas son de interés prirnordial 

para el Estado ribereñO puesto que han de redundm~ Gn Sll propio beneficio 3r sus intere

ses sin duda han de coincidir con los de la comimidad internacional. No hay ningtma 

razón··para que el Estado ribei"'eÜo ignore esos intereses o deje de coopei·ar plenainente 

con J as organizaciones internacionales y regionales con1petentes, o con la comunidad 

interne~cional eñ su conjunto. Si no se permite al Estado ribereño elaborar ;;r aplicar 
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reglax11entos q11e han de proteger sus propios intereses en su zona econ6inica, y se le, 

irilJ.Jonen en c<;-unbio normas internacionales, el conóepto de w1a zona econ·ómica exclusi

va carecerá de todo sentido, 

La insistencia en que se prescriba la soluci6n obligatoria de las controversias 

como condición para aceptar una convención en el sentido que se prevé 8.stá fuera de 

lugar y comprometerá todo progreso en la materia. En la práctica, las disposiciones 

relativas a la soluci6n obligatoria de las controversias han resultado ineficaces, 

Las decisiones de las instituciones encargadas de resolver conflictos, tales como la 

Corte Internacional de Justicia tropiezan siempre con una serie de reservas y a -menudo 

son ignoradas por lo·s Estados interesados. 

La integridad de las inversiones constituye un elemento extraño .:mando se trata 

de elaborar una legislaci6n internacional de carácter general. Son asuntos que se 

plantean no entre los Estados sino entre un Estado y otras entidades, y su introduc

ci6n en el debate actual s6lo puede conducir a un grave desacuerdo. Los Estados están 

interesados en fomentar la inversión extran-jera JI adopta11 la legislación idónea. No 

procede que la Comisi6n intente establecer nonnas relativas a la legislaci6n interna 

de los Estados. Además, el asunto de la integridad de las inversiones no correspon

de propiamente al derecho del mar. 

Al igual que al representante de Malta, le decepciona la t6nica del- debate. Los 

oradores defienden vigorosel!lelite la actual reglamentaci6n interliÍicionál y las con

venciones existentes sobre el derecho del mar. La \JRSS, por ejemplo, ha definido la 

Convenci6n sobre la Plataforma Continental y ha presentado una propuesta basada en 

ella. El hecho de que de un total de más de lJO Estados solamente 4l sean partes en 

esa Convención, indica que no es enter&~ente satisfactoria. La Comisión se creó 

en 1967 precisamente porque el derecho exi:otente era inadecuado. Ha llegado el mo

mento de revisarlo conservando lo que en él hay de bueno pero procurando mantener el 

equilibrio entre los distintos intereses en juegó: los de los Estados ribereños, los 

de la comunidad internacional y los de los países sin litoral. Se trata de un asunto 

que es en lo esencial de carácter político y que ha de abordarse desde posturas polí

ticas. -Ya es hora de que se llegue a un acuerdo sobre los principios y se redacte 

un derecho más adecuado. Se ha hablado mucho de hechos y criterios científicos, pero 

el debate ha mostrado que pueden invocarse los así llamados hechos científicos para 

apoyar tesis muy diferentes y que sirven de muy poco cuando se encuentran en juego 

los intereses de los Estados, La experiencia ha demostrado que no es práctico basar 

las le;;res internacionales en el estado en que se encuentran los conoci1nientos cientí

ficos en un moraento dado, dado que los progresos científicos o tecnol6gicos pueden 

invslidarlos. 
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El !lr..· CHAO-HICK 1'IN (Singapur), hablando en nombre de su delegacion y de 

las de Afganistán, Austria, Bélgica, Bolivia y Nepal, presenta el proyecto de artícu

los contenido en el documento A/ AC .138/SC .II/L .39, que constituye un intento de con

ciliar y armonizar las necesidades vitales y los intereses principales de todos los 

Estados, ya sean ribereños o carezcan de litoral, se encuentren en situaci6n desven

tajosa o pesquen en aguas distantes. Los patrocinadores han tenido en cuenta el de

recho internacional existente, incluidas las cuatro Convendones de Ginebra de 1958, 

el hecho de que el principio del patrimonio común de la humanidad ha llegado a ser 

norma fundamental del derecho del mar y la necesidad de lograr que en el nuevo dere

cho del mar se reconozcan y armonicen los intereses principales de todos los Estados, 

teniendo presente el principio de una participacion equitativa. Con todo, los pa

tricinadores del proyecto no creen que se deban considerar sacrosantas las Conven

ciones de 1958 y saben que varias de. sus disposiciones son causa de desc.ontento ge

neral, Por supuesto, todos los. Estados tienen su propia opini6n acerca de los as

pectos de las Convenciones que son o no satisfactorios y la tarea de la Comision 

y de la Conferencia consiste en tratar de introducir las modificaciones y los cam

bios que, en general, se consideren justos. · 

Por ejemplo, de acuerdo con el nuevo principio de la participaci6n equitativa 

de los recursos del mar, él principio existente sobre la libertad de pesca exige mo

dificaciones. Hay que tener en cuenta los intereses de los Estados ribereños al ase

gurar una.participaci6n equitativa en lÓs recursos vivos frente 0- sus costas, los 

que pueden verse gravemente agotados por las actividades de los Estados que pescan 

en aguas di~tantes, En general, hay que tener en cuenta los intereses y las nece

sidades de los Estados sin litoral y de otros Estados en situaci6n geográfica des

ventajosa. Los Estados ·sin litoral no piden un trato especial o de favor, pero sí 

desean que se les trate igual que a los Estados ribereños en lo'que respecta a los 

recursos vivos. El proyecto de artículos persigue un equilibrio en la explota~i6n 
de los recursos vivos del mar, sin privar a ningún Estado del derecho de pescar y 

de alimentar a su poblacion con las tan necesarias prote1nas, al mismo tiempo que re

chaza la pesca excesiva por algunos Estados a expensa de otros. 

También es evidente que ha de modificarse la Convencion de 1958 sobre la Plata

forma Continental, que discrimina. en favor de los países desarrollados en general y 

de los países que poseen una amplia plataforma continental en particular. 
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El p1"qyecto de artículos reconoce en principio el derecho de los Este.dos ribe

reños a. establecer una zona de recursos situada más allá del mar territorial, pero 

se ha dejado pendiente su título, que no es importante, y su anchura, que debe ser 

objeto de negociaciones. La delegación de Singapur, aunque mantiene una actitud 

flexible en lo que respecta a le. anchura de esa zona, estima que se debe tener pre

sente en todo momento el concepto del patrimonio. común de la humanidad y la necesi

dad. de crear un mecenismo internacional eficaz y viable. .4un cuando el Estado ri

bereño interesado deba tener jurisdicción sobre la zona, los Estados vecinos sin li

toral y en si tuaci6n desventajosa deben tener derecho a pescar en la zona en condi-

, cion,E;s de igualdad. Tales grupos de Estados deben ponerse de acuerdo sobre las dis

posiciones. que· hru1 de regir la. e:xplotación de los recursos vi.vos de la zona, Es 

importante asegurar que el derecho así concedido a los Estados sin litoral o en si

tuación desventajosa .no se traspase o ceda a terceros, pero. al. mis1no tieinpo no 

ha de haber ninguna disposición que impida el desarrollo de una indus.tria pesquera 

viable en esos Estados, que quizás necesiten asistencia técnica y financiera. 

Con respecto a la cooperación bilateral y regional, concepto que infonna el 

pé:rre.fo 1 del artículo II de la propuesta, subraya que las disposiciones de que se 

trata, para ser eficaces, tendrán que elaborarse dentro del marco de la legislación 

general que establece los derechos y deberes de los Estados. A este respecto, sus

cribe la declaración de la delegación de Grecia en el sentido de que las relaciones . 

bilaterales no se pueden elaborar en el vacío. Si los acuerdos bilaterales o regio

nales han de ser el único procedimiento para los Estado.s sin litoral o en '1ituación 

demrentajosa, los Estados ribereños se verán en situación de otorgar gracias y fa

vores, al paso que la posición de negociación de los Estados sin litoral será muy 

débil. Otro inconveniente :i;-eside en que :: as disputas políticas internas de un 

Estado ribereño pueden dificultar mucho más la concertación de acuerdos equitati

vos· para los Estados sin litoral o en situación desventajosa. El oractor indica que 

el artículo II proporciona un equilibrio equitativo a ese respecto. 

El proyecto de artículos también trata de conciliar los intereses de los Estados 

que pescan en aguas distantes, a los que se debe permitir que e;.'Ploten la parte del 

máximo rendimiento autorizado de los recursos vivos de la zona que los Estados pri

mordialmente interesados en ella no puedan capturar. Han de respetar la reglamenta

ci6n fijada por el Estado ribereño interesado y efectuar un pago adecuado por el 

derecho de pescar. 
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Como los patrocino.dores creen que el nuevo derecho del mar debe orientarse ha

cia el desarrollo y tratar de mejorar la economía de los países en desarrollo, el 

proyecto de artículos prevé que el Estado ribereño desarrollado que establezca una 

.z~na debe aportar a la autoridad internacional ur1 tanto P?r ciento de los ingresos 

que obtenga en la explotación do los recur.sos vivos de esa zona. 

El_ p:r.03rect0 de e.rt:Lcu1os -l~ambién d:1_.spone que los Esta"'-os ribereños deben apor

tar a la autoridad internacional contribuciones con cargo a los ingresos de la ex

plotación de los recursos no 1rivos d-3 la 20112. Se rccoraiendan tasas de· contribuci6n 

difGrcr:.c;J_·1l2J; b.:::.;;:ac~as e.1.1 los criterios de lv. isóba:t·a de 200 roetros ·o de las 4D n1i

llas, y segth1 que el Ji]stado ribereño de que se tra·be sea un país desarrollado o un 

país en desarrollo. 

El proyecto de artículos prescinde del concepto de la plataforma continental, 

puesto que tal p~rece ser la tendencia principal de la opinión en la Subcomisión. 

Menciona a este respecto que los fallos en los astmtos relativos a la plataforma 

continental del Mar del Norte no apoyaron el argumento de que la plataforma continen

t9.l tmübié.n comprGnde el talud -:l la explanada continente.les. 

Los patrocinadores del proyecto de artículos estiman que el nuevo derecho del 

::üq.r deb2 e-0nt611er un procedi1niento de solución imparcitl de las posibles co11trover

~2.aR ql10 no p-i_1edru1 resolverse mediante negociación,_ conSultas o co'nciliaci6n. 

Finalmente, el representante de Singapur info1":tna a la Stl.bcomisión de que los 

;x1trocine.C:ores mantienen una actitud flexible respecto de su proyecto de artículos 

y está'1 dispuestos a modificarlo con tal de que se tenga e11 cuento. la necesidad de 

dar un significado a la norma fundamental del patrimonio común de la humanidad, dsl 

principio de la paJ~ticipación equitativa y de los intereses y necesidades de los 

pe.íses en. desE: ·.·::..--ollo,, 

El §r"'-J'llij).Ji (Nepal), que hace uso <i8 la palabro, como copatrocinado:c del 

proyecto de ~trtículos contenido en el documento A/AC .138/SC .II/L ,39, apoya lo dicho 

por el. rer)r.-:;pc:r.i+,nnte de Singapur :r explica por qué' su delegación f1a suscrito ese pro

d .. ecto; au11que éste no refle:Ja necesarirunente la posie,ión definitiva de su Gobierno, 

el orador confía en que representará una aportación útil a la labor de la Subcomi

s5_én sobre la cuestión de los lí111i tes de la jurisdicción nacional. 

EX]_)resa s11 sati sfacci6n por el hecho de que la Su.bcoraisi611 empiece ahora a tra

tar de los lí~ni tes concretos de la denominada zona económica exclusiva y de que los 

Estados riberefios reconozcar1 al fin que l?- cuesti6n de los límites es lln prob1e1na 

crucial. Además, algunos de ellos han expresado ye. su opinión sobre la cuestión de 
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lo.s límites concretos. l.1.parte de esto, la delegación de flTep.ll encuentra pocos mo

ti vos de satisfaccidn, y e,sti1na que .los Estaóos ribereños no sólo estln reivindican

do porciones eJccesivas de e.spacio oceáni.co,. .sino que adori1ás piden sin razón ql1e se 

les inder1mice por la .supu_esta pérdida de bienes nucionalo,s co1no consecuenci2. del es

tableci1aiento del ré~:.i.me11 i.oteTnacional de lar~: fc:ndoL::_; rrtarinos. Esas reivindicacio

nes,, qu.e carece11 de base en el derecho in-Gerne.cional e~::istente ~r se ft.mdan en la 

práctica de cada Estado -:l en los llamados d9recho,s adquiridos con arreglo a la 

Convención de 1958 sobre la Platafor111a Contii1ental., Sin e1nbargo, se ha reconocido 

en general que esa Convención no es equitativo. d' la Cor1isión trata ahora de susti

tuirla por otra que sea .r.üÉÍ.D j u,stn y que. reconozca el concepto del patri111onio co1nún 

de la l1umanidad.. Es ilógico ader11ás 7 pretender una inder1nizaciór1 sobre i·a_ base de 

los derechos adquiridos eón arreglo a una convención deternlinada que precisa.mente 

se trata de s11stituir por una nueva. Hay que tener presente a esto respecto que la 

finalidad de la Conferencia sobre el Derecho del Mar consiste en cre2r u_n nuevo orden 

internacional, que puede afectar a los intereses de otros 1nuchos países. 

La preocupación de la delegaci6n de Nopal respecto de la doctriné!. de los dere

chos adquiridos -que, a lo largo de 10. historia, ha sido utilizaC.a por algunas na

ciones co1no instrurnento para v-ulnerar los derechos legítin1os, innegables e inaliena

bles de otras- estriba en el hecho de que r:1enoscaba el concepto del patriinonio común 

de la humanidad. Si algún grupo determinado de Estados merece efectivamente una 

compensación, ese gru_po e.s el de los paíse-s sin litoral, qu_e por su geografía se 

ven condenados a una situación de desventB.ja en lo que respecta al desarrollo eco

n6rJlico y a la promoción del ·cornercio inter11acion.s.l.. Cree que 1a finalidad raisma de 

la labor de la Comisión consiste en lograr la protección y promoción de los intere

ses de los países sin litoral, y de nada ,-irve que la Decla.ració11 sobre los fondos 

mai"inos designe la zona internacion-9.l y sus recurf:os co1no patriln.onio cornún de la 

humanidad si esa zono. no está. destinada a beneficiar e11 prir;ier lugo.r a los Estados 

en situación desventajosa. La Declaración parto de la preraisa de que ha;;;r un límite 

a la jurisdicción n2,.cional, 3r ello no es co:n1patible con cualquier derecho de los 

Estados ribereños, según lo. legislaci6n internacional -vigente, a extender su juris

dicción a zonas iliini ta.das del espacio oce811ico .. 

Aunqu_e ninguna delegación he. r·echazado e1 concepto del patri1.nonio cornún, la 

tendencia de las deliberaciones en general es r1otiv~o de gran preocupación, ya que, 

si se reco11ocen todas laa reivindicaciones 8Xcesivas qtle se han hecho, no quedará 

ningu_na zona aprovechable para ser exploro::i,de. y explota.da por eJ régirc1en internacional. 
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Por consiguiente, se agudizará la separaci6n entre los Estados aventajados y los 

desaventajados. Además, la autoridad internacional de los fondos marinos, para la 

qu_e se están elaborando planes en la Su,bcornisíón I, se encontrará con1pleto1nente 

frustrada. La delegaci6n de Nepal, si bien reconoce que las reivindicaciones de 

los Estados riberefíos en dese.rrollo se efectúan sobre la base de las necesidades 

preoentes y futuras de sus propios pueblo,.;' confía sincermnente en que sus rJropues

tas sean razonables y compatibles con el concepto del patrimonio común. El desarro

llo econ6mico relativamente bajo ele Nepal y de otros países sin litoral se puede 

atribuir directan1ente a su distoncia del 1nar, y la situación de estos paíse·s es mu

cho peor que la de sus vecinos ribereños en desarrollo. Su necesidad rle los recur

sos del mar no es menos urgente y menos básica que la de los pueblos ele lo.s países 

ribereños. Los seis. patrocinadores del proyecto de artículos contenido en el ·docu

mento A/AC.138/SC.II/L.39 lo han presentado teniendo p1·esentes esas realidades y ani

mados del deseo de conciliar l¡,s necesidades e intereses vi tales de todos los paí-

ses, tanto los aventajados como los desaventajados. 

El Sr. ~J~f!1 (Indonesia) dice que las delegaciones que hrui presentado pro

yectos de artículos y propuestas han contribuido en gran modo a la cónsecuci6n de 

los objetivos de la Subcomisi6n. En particular, la Declata.ci6n de la OUA ha siclo 

especialmente valiosa y desea expresar el agradecimiento de su delegación hacia sus 

miembros por su reconocimiento de la posíci6n de los Estados archipelágicos y su 

apoyo del principio confo-r1ne al cual las líneas de base de los archipiélagos' pt1e-

clen trazarse enlazando los puntos extrel"los de las islas extremas a los efectos ele 

detenninar el mar territorial, La delegaci6n indonesia está reconocida trunbién a 

las delegaciones que han presentado proyectos de artículos sobre la plataforma con

tinental y sus diversos aspectos, tales como la clelimitaci6n, pesquerías, los pro..: 

ble111as del paso, etc.. Asin1is1no, desea d0.r lélf:i gr_8.cias a las delegtlcio11es que han 

apoyado el principio del paso inocente por los me.res territoriales y los estrechos 

utilizados por la i1avegaci6n internacional,. 

A la delegaci6n de Indonesia no le resultrui del todo claras las propuestas so

bre los estrechos presentadas por el representante de Italia en el documento 

A/AC.138/SC.II/L,30, en el que parece haberse adoptado un criterio diferente del 

que se sigue en 1a propuesta de las ocho Potencias que figu.ra en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.18, ent¡·e cuyos autores figura su delegaci6n. En opini6n ele 

Indonesia, el régimen del mar territorial, cor-lo parte del territorio soberru10 de 

1os Estados ribereños, es i11divisible y, por consiguiente, no ptlede diferenciarse 
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incom.pren.si.b1e e_t_ n.p:..-i,r·~o.du .:>;, 

dehen gozar de 8JJ.t0Tid2td par;J. dac:L'iir -GaJ. costL~ 

La delegación de IndoFe.sia t.::~_ ene tnrnbién d11das E.cerca de1 pA1'raf0 .!i) J Y'-"'- que 

podría considera:rse (JUe J_ ci.;3 3-gi.1er.,s dsl aTchi1__¡J.áJae;o de llléloner_:;ia, al sncon·~re.:'"'se en·~ 

tire los océanJS ~indic:o :Y !?e.cl:f:tco.>. p 1.)ne.r 8Il cor11unicaciór::. dos part9s do la c;ltc1 IilCiJ.~Q 

'J'al co11cepto rE:sul·Cs ·inaceptable pa:ra ~:~_1:::._do.n'2,'_:is. 7 _p:')::;:- consic:1.2raciones de segr;_ritl~.d ;,: 

por:- las cbnsecuoncias :¡;::oj..J'.t5_.;o.s qu.'::: pu.sde te1'll~r pa?'H su. t1n.i dad Eéi.Giot1<?~l, Poi· 'JOi1s:1..·-· 

guion te:: ci.8sea rec3.bir de; lo de1ege.ción d~_; ltB-1.:i_,C, 1r:. segnrir.lc~cl ie qu.e 3,3e ar+.ícuJ_o 

no tiene JJOI' objeto e.ba:r·eaT las ng:_;_.as de ~Los o,rchipiél.c1¿:os ., Los F,,stados archipelá-

g5_cos están dispuOstos a a&~:.it:lr lo. e:xir~tenci:::t dsl dr:irocl.co del po.s0 lnoc~nt8 por sus 

e.guas, pero no el. nuevD eo.neepto C_e 1:.i.t.!..-·e trc~.n~::;::_to.. :Por 1'iltilno_, esti1n2, qtle sl en .... 

foque de Italie. de ctividir e:L ::égin1sn do los es~:,rechcs c;eg1in su 2_11chv.ra ¿r sitll2,c:ió.n 

:r J_._a disposición 6.G cJuc les es~L.:c·schos de :r110nor :::·nchu1-¿:;, se rj _ _jan por U..'1 ~cég5-J~1sn di-~ 

ol ~Yiay·or det enin1i ent o --

El §:.~~LQ~~l~ (Espa:íi.(:t) e:;q::oric los pu.e-tos de vi~-; to de su. delegac1ó11 E: Jb2e e.r.. 

pro;y-ecto da 8.Tt:r:culo pJ:e,3,3nt::tc1'J ~¡JOJ~ itaJic. en CJ_ •iocl!tnsn_tc .A./ AG' J __ 58/ se ~l.I/ii ~.30 e. 

R8firi8ndosa a 1.os i:ros CX'itorJ.os q110 :_::;e er._1i>:1cJ.<.nl ei.~ (':]. pcí .. r1af'o l3) del pro;{et'.tO 

de artículo, rr.ani::.'ieats. su. e:zt~ce.fie;o;c an~':",3 el 11ec.ho (_1 ' que; la deloga:;iÓ~1 i·~,c:i..liar1a ha;y:-;. 



A/AC.JJ8/SC.II/SH..67 
págj_nft 19 

vista de la decisión a<loptt:.i_da 011 1956 por la Co1nisi6n de _Darecho I1rtor11acional, ha-

br:Ío, sido 1ná13 lóeico que la Ctclega.ción i tal:Lantt hubiera escogido 2L.,,. 1nillas er1 vez de 

seis n1illas paro. el criterio consignado en el apartado 1) del párrafo B).. I,8. cifra 

de seis n1illas es arbitrarias ta11to respecto del der·echo italia.no como reSiJecto del 

dGrecho internacion&J. 3r, po1· t:::._".:to, no ~f 1;i.0.dA s0rvir de base .1urídica para un régiraen 

de carácter gener el. 

El segundo_ ori_terio enunc:lndo en el párrafo B) r:;e refiere a los estre'chos que 

bañan coste,s qu~ :pertenecen 2-l. vn wisrn.o Est.:;i.do; -segtÍ:n eJ. representru1te de Italia, es

te criterio se refiere e·. J.r:.'3 '~,s·~--:..~::_ ·,. hos ,~:ie inter(,s ¡_)rndor:'t.ino.n:temcnte nacio:nal. A j ui

cio de la delegació:n espafiola, tr,l crite~:·io es :Llnpreciso ·~/ ·-jurídicau1er..te in·~orrcc·:-,c: ~ 

La doctrina establecida e11 derecho internacional, po:: .... e1 con:traJ..~io;; es que los es

trechos en que puode ejercerse la libertad de trJx1sito .so11 los que se utilizan para 

la navegación internacional ;/ Gor:111nican dos par:·teu de la el +,a mciJ'.'; es sorprendente 

que no se haya incluido el primer criterio do esta doct:r5.na ni en el párreSo A) ni 

en el párrafo B) del proyecto italiano. La explicación de es-~a s11or11alía se encuen

tra en el tercer criterio_. seglli.1 el cual los est1·echos deb0.n l1p.~larse próxiraos a otras 

, rutas de snlace entre J~as partes del .mar que esos estrechos ponen en con1unicEtci6n~ 

Este criterio no es nu.ovc_? pu.es y:;. fue alegado ante la Corte Inta~cnncional de Justicia 
' por m1a de 1-:s partes en el o.outrCo t:~el Estrecho d_o Co:;:·f\Í~ fa trata dG +a vieja idea 

de que algunos estrecl1os sólo tienen secundariEt.. irüportB .. ncia psre. la navegación inter

nacional~ La delegación española no puede 2.dntl tir si11 e:c1bargo_ este pru1to de vi3ta ~y 

está de .s.cu.erdo co.n la afirn:..ación del gran jurista britfu1ico~ Sir Eric Beckett, de 

que la tesis de que '1hay estrE=cl1os y eotrechosn es inaceptableª 'l'al punto de vista 

puede apoyarse en el f<J.llo de le. Corte Internacional de .Justicin en el asunto del 

Estrecho de Corf1." º de la que el oraao:r' lee un pasaje FL lo. Snbeo1T:.isió11~ En r·es111~1en_, 

• ·'- ,,- .! ...., •. 
- -·- ----· ~ 

por no d~cir 

contrario al derecho inte1".na.cionc'-l, pues necla inrpor-Le. la })I'ox.imi-d&.d con otras rutas 

de enlace entre las partes del IüB.r·. 

España opina que léi. delego.cié_1 iJ_;:ll:l.~:.:1J. se contra:~;_ic0 é3. si: ;nicin~1, y cita· en apo:yo ·de 

estt1 af'innaci6n la declare.ción l1echa por el represe11tante de Ito.lio. en· le; 15ª sesión 

de la Co1nisión. La delegaci6n ospu.ñola, no cree necec9.r.io añadir nv.da a .los argumentos, 

ju.rídicrunente bien funda.dos, adt1cido.s en esa ocasió11 por el representante de IteJ.ia. 
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Po:c· lo quR l'(3Specta a 1o_ priJnera frase del prirrafo B) J el nrador dice que el 

régi111en del paso inoc:ente ~-1unca fue uplicaLlB a 1.Hs <'.1eronaves; co;.;10 se desprende de 

uno de los docv111en..:::,os p.re.pnratorios de la. prir1er.s, Co.:ct:.='e'.':'encia de las l'Ta.c:!.ones 1Jnida8 

s?b:re el Derecbo do1 I1la:i:· (.!1./COI-JF cl-3//~;; párr ,, ~-8), del qrte ci·t;a lll1 pasaje, 

puede servir de base paret 

establecer un rég ·J11e1J. adGcu.ado de :_.¿¡_ na.v·c _;ació11 por los ost 3cllos, (lª qu.e 5 o bier:i 

el régimen del p.s.~:::o inocente p-.JT <:)1 lna:_,-, ·Cerri·:o1'i8J_J incl·.J:i.dcs los estrec.1'1os, no es 

:3atisfactorio para las necr,.j.sidn.des de 1a coJ.1unidad lr;ternacional.~ en cu~ro caso de~· 

be ser SllfJti tuido por otro régin1sn 111&s ap::cor:it.::;.cio c:.plica:Jlc a todos los estrechos 

utilizado_s par<l ia naíregc-:ción i 1Ti.Jernacíon:3-i. s:Ln exce_pción, o 1:;ien.J por e1 contra-~ 

r~_o, el régimen del. paco ir~ocen. .. t,e 8'.":i sut5_sí'actorio:, c .. )1no parece deducirse del hecho 

de qt1-e It<J.J.ia. lo cceptc p-:;L-;."c~ c.~.ertus estrechos: en cuyo caso lln rn.Ínii:10 ele lógica 

obliga a aplicarle, si:-i excepción, o, todos los e,::;"trechos ~ Le que ne; se r.;uede hacer 

en ningún caso es tratar ele justificar regí111enes distinJcos sobre lo. base de cate ... 

gorías artificiales de estrechos~ 

E1 Sr..!-1.YJ'J)\fAQJ;.1 (Urug1.1ay) co11víene con el rep:cesentante del Camerún en 

que hay T!1uc}1os puntos de coix1cidencia entre la J_Jropuesta urugua;ra (A/l1C .lJH/SC .II/ 

L.24) y el texto que patrocina el Camerdn (A/AC.138/SC:.II/L.~J, En la propuesta 

urugua;ya y en el te:xto patroci11ado por eJ. CaJne:-'·úr~ so J-1an aplicado técnicas jurldi~· 

ca.s diferentes con re:;:;ultados se1nej antes. Considera as:iJnismo que axabos texton con

tienen pW1tos comur18s con otras pro:::i1J.estas, especi&J.J!lente las presentadas por 

Colombia, H6xico y Venezuela (A/ AC .138/SC .II/L.21), Ecuador, Panamá y Perú (A/ AC .138/ 

SC,U/L.27), Brasil (A/AC.138/SC.Il/L.25), China IA/AC,c.J8/SC.II/L.34), Australia 

y Noruega (A/AC.J38/SC.II/L.J6) y lfrgentina (A/AG.138/:JC.II/LJ7). 

Ha llegadO el rn.or11ento de coordinar lor:, puntos de vista de las distintas delega

ciones y la delegación uru_guaya está. d:i.spllesta a co:tne:nzar iriJilediatarn.ente las nego

ciaciones necesarias~ El cuadi"o cornpara-t:L7o q1:te prepara actualrnente la .Secretaría 

será de la 1náxi111a utilidad a este r6;:;pec:1=o S1Jbra:ira el deseo de su delegación de 

llegm" a soluciones conven:Lda.s.., Te.mbién corrtparte la C'pinión del representante de 

Tanze11ia de que el COliletido de 19. Ce.misión rio es defender eJ. orde11 establecido, 

aunque contiene ciertos ele~'.'11ent.os veJ.iosoo q11e deben eonser·Jarse, sin_o a~-·_nptar el 

deTecho del mar a las ner:Jesidades ci.c:tuales" La revolu_ción que se esto, llevando a ca

bo es pacífica~ 
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